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(diciembre22 de2022)

Por medio de lo cuol se indexon los torifqs de porlicipoción de los licores deslllodos
nocionoles y exhonjeros, sujelos o monopolio en el Deporiomento de Noriño, en su

componente específico, poro lo vigencio fiscol de 2023.

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y LA SUBSECRETARIA DE RENTAS DEL

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
En uso de sus otribuciones legoles y,

C O N S I D E R A N D O:

Que el Deportomento de Noriño expidió lo Ordenonzo No. 028 de diciembre 2l de
20,l0, por medio de lo cuol se estoblece el ESTATUTO TRIBUTARIO DEL DEPARTAMENTO

DE NARtñO,el cuol en el CAPITULOIMONOPOLIODE LICORES,ATtículo25, odoptólos
torifos de porticipoción porcentuolporo los licores destilodos nocionoles y extronjeros.

Que el Deportomentode Noriño expidió lo Ordenonzo No.OOi de enero 30 de 2017,
por medio del cuol se modifico el Artículo25 de lo Ordenonzo02S de 20'lO (Estotuto
TributoriodelDeportomentode Noriño), odoptondolo preceptuodo por lo Ley 'l8ló de
19 de diciembre de 20ló que fijó el régimen propio del monopolio de licores deslilodos
y en su ortículo 14 reguló lo porticipoción sobre dichos licores, disponiendo en cobezo
de los Asombleos Deportomentqles el estqblecimiento de lqs torifos oplicobles.

Que lo Ordenonzo 0O'l de enero 30 de 2017 en su Artículo primero fijó lo torifo de
porticipoción económico de licores destilodos superiores o 15 grodos olcoholimétricos,
sujetos o monopolio en el Deportomento de Noriño, tonto poro el componente
específico, como poro su componente od volorem y señoló en su porógrofo 1o, que
los torifos del componente específico ohí estoblecidos, se incrementorón onuolmente
o portirdel primero de enero del oño 2018, de ocuerdo con lo vorioción del índice de
precios ol consumidor - IPC certificodo por el DANE o 30 de noviembre de codo oño,
ooro lo cuol lo Secretorío de Hociendo del Deportomento comunicoró
odministrotivo.
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Que el Ministerio de Hociendo y Crédito Público en consideroción ol Artículo 50 de lo
Ley 788 de2002, modificodo por el Artículo20 de lo Ley l8ló de 2016, expidió lo
certificoción No. 003 del ó de diciembre de 2022, hociendo constor que, medionte
comunicodo de prenso del 5 de diciembre de 2022, el DANE certificó que en
noviembre de 2022lo vorioción onuol del IPC tue 12,53%.

Por los motivos oue onteceden, este despocho,

ARTICUI.O PRIMERO.

PARAGRAFO..

R ES U E tV E:

lndexoren lo vorioción del lPCcertificodo por el DANE,lo torifo
de porticipoción oplicoble o los licores destilodos nocionoles y

extronjeros sujeios de monopolio en el Deportomento de
Nqriño, en su componente específico, en el DOCE PUNTO

CINCUENTA Y TRES POR CIENTO ,12.53%) definido por el DANE,

o 30 de noviembre del oño 2022.

Los torifos osí indexodos serón oplicodos o portir del primero
(1") de enero del oño 2023, poro los licores destilodos de mós

de l5o de olcohol. de origen nocionol y extronjero, sujetos o
monopolio en el Deportomentode Noriño, poro los cuoles se

estoblece uno torifo Único de porticipoción de TRESCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($358,oo). por grodo
olcoholimétrico poro botello de 250 c.c. o su equivolente,

Conforme lo dispone lo Ordenonzo 00.l de 20,l2, ocorde o lo
señolodo por lo Ley l8l 6 de 201ó, lo torifo del componente
específico, oquíindexodo, serÓ odicionodo o lo torifo del 25%

del componente od volorem, sobre el precio de vento ol
público ontes de impuestos y/o porticipoción certifi
DANE ontes del I de enero del oño 2023.
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ARTICUTO SEGUNDO. . Ordénose hocer efectivos los torifos osí indexodos en el
ortículo onterior, o portir del primero (1") de enero de 2023,
poro efectos tributorios de liquidoción de lo porticipoción y
presentoción de lo declorqción y pogo de lo mismo en el
Deport omento de Noriño.

Remítose copio de lo presente o los sujetos posivos
responsobles de lo decloroción y pogo de lo porticipoción
económico de licores destilodos nocionoles y extronjeros
sujetos de monopolio, poro los fines pertinentes del
cumplimiento de su obligoción tributorio.

COMUNIQUESE Y CUMPTASE

ARTICUTO TERCERO. .

Dodo en Son Juon de Posto o los veintidós (22) díos del mes de diciembre de dos mil
veintidós (2022)

BRANO
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